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NOTA 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Delegaciones 

Asunto: Decisión de Ejecución del Consejo por la que se aplica la Decisión (PESC) 
2015/1333 relativa a la adopción de medidas restrictivas en vista de la 
situación existente en Libia 

- Anexo 
  

ANEXO 

En el anexo I y el anexo III de la Decisión (PESC) 2015/1333, la mención 6 se sustituye por el texto 

siguiente: 

«6. Nombre: 1: ABU 2: ZAYD 3: UMAR 4: DORDA 

Tratamiento: nd Cargo o grado: a) director de la Organización de Seguridad Exterior; b) jefe de 

la Agencia de Inteligencia Exterior. Fecha de nacimiento: 4 Febrero 1944 Lugar de nacimiento: 

Alrhaybat Alias de buena calidad: a) Dorda Abuzed OE b) Abu Zayd Umar Hmeid Dorda Alias 

de baja calidad: nd Nacionalidad: nd n.° d pasaporte: Libia número FK117RK0, expedido el 

25 de noviembre de 2018, expedido en Trípoli (Fecha de expiración: 24 de noviembre de 2026) 

N.°nacional de identidad: nd Dirección: Libia (Supuesta situación/paradero: fallecido) Fecha de 

inclusión en la lista: 26 de febrero de 2011 (modificado el 27 de junio de 2014, el 1 de abril de 

2016, el 25 de febrero de 2020 y el 18 de julio de 2022) Información adicional: Incluido en la lista 

en virtud del apartado 15 de la Resolución 1970 (prohibición de viajar). Incluido el 17 de marzo 

de 2011 en virtud del apartado 17 de la Resolución 1970 (congelación de activos).» 

 


